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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la 

activa presentó subsanación a la reforma de la demanda. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 14 de julio de 2023. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El apoderado de la parte demandante allegó escrito de subsanación de la reforma a 

la demanda verbal de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, invocada por MARIA 
FERNANDA GÓMEZ PEÑA contra los HEREDEROS DETERMINADOS MARGGY 

LEONOR, RENE FERNANDO y, JORGE ENRIQUE GOMEZ SANTOS y, ROSALBA 
SANTOS esta última en calidad de cónyuge supérstite y de los INDETERMINADOS 
del causante CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA, allegando los documentos 

solicitados y renunciando a término de ejecutoris. en consecuencia se procederá  a 
su admisión 

 
SE CONSIDERA 

 
Establece el Artículo 93 del C.G.P: 

 

“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 
momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia 
inicial. 
 
La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme las siguientes reglas: 
 
1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 
alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que 
ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 
2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni 
todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o 
incluir nuevas. 
3. Para reformar la demanda es necesaria presentarla debidamente integrada en un 
solo es cristo. 
4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la 
admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o 
su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días 
desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 
personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para 
la demanda inicial. 
5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades 
que durante el inicial”.  
 
 
Examinado el expediente, se evidencia que la solicitud realizada por el mandatario 
judicial de la parte actora se ajusta a los parámetros señalados en la norma citada, 

como quiera que no se ha programado fecha para audiencia y lo que se pretende 
es adicionar a través de la reforma nuevos demandados, nuevos hechos, nuevas 

pretensiones y pruebas aportadas por la parte demandante. 
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Por lo anterior y por reunir los requisitos legales se procederá a admitir la reforma a 

la demanda y en consecuencia se dará traslado a los demandados MARGGY 
LEONOR, RENE FERNANDO y, JORGE ENRIQUE GOMEZ SANTOS y, ROSALBA 

SANTOS, por el término de diez (10) días, los cuales comenzarán a correr a partir 
de la ejecutoria del presente auto; en cuanto a los nuevos demandados MARGGY 

STEPHANIA SAENZ GÓMEZ, ANA MERCEDES BARRERA DE SANTOS, IVONNE ROCIO 
NOVOA RINCON y JESUS DAVID GARCIA FLOREZ deberán ser notificados bajo los 
parámetros del Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o el Artículo 291 del CGP. 

 

Por otra parte, la demandante MARIA FERNANDA GÓMEZ PEÑA, solicita le sea 

concedido amparo de pobreza, el cual se observa que cumple con las previsiones 
del Artículo 151 y ss., del C.G.P., en consecuencia, se accederá a lo solicitado, y por 

ende, se concederá el amparo de pobreza a la solicitante. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda VERBAL FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL y PETICIÓN DE HERENCIA presentada por MARIA FERNANDA 

GÓMEZ PEÑA contra los HEREDEROS DETERMINADOS MARGGY LEONOR, RENE 

FERNANDO, JORGE ENRIQUE GOMEZ SANTOS y ROSALBA SANTOS esta última en 

calidad de cónyuge supérstite y de los INDETERMINADOS del causante CARLOS 

ARTURO GOMEZ ANGARITA acumulada con REINVINDICACION DE BIENES 

HERENCIALES contra los señores MARGGY STEPHANIA SAENZ GÓMEZ, ANA 

MERCEDES BARRERA DE SANTOS, IVONNE ROCIO NOVOA RINCON y JESUS DAVID 

GARCIA FLOREZ. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a los demandados MARGGY LEONOR, RENE 

FERNANDO, JORGE ENRIQUE GOMEZ SANTOS y ROSALBA SANTOS de la reforma a 

la demanda por el término de diez (10) días, que correrá pasados tres (3) días desde 

la notificación del presente auto en estados, para que den contestación por escrito, 

a través del correo electrónico del Juzgado j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada en reivindicación de 

conformidad con el artículo 291 CGP o el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y, correr 

traslado por el término de veinte (20) días, para que contesten la demanda a través 

de apoderado judicial al correo electrónico j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: CONCEDER el amparo de pobreza a la demandante MARIA FERNANDA 
GÓMEZ PEÑA, de conformidad con el Artículo 151 y Ss., del C.G.P  
 
 

 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez
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Cordial saludo:
como apoderado de la demandante MARIA FERNANDA GOMEZ PEÑA, me permito allegar reforma de la
demanda de FILIACION 20220029200 siendo demandados MARGGY LEONOR GOMEZ SANTOS Y OTROS.
Se solicita amparo de pobreza y el decreto de  medidas cautelares.

WILSON MEJIA 
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WILSON LEONEL MEJIA TORRES 
ABOGADO 

 

SEÑORA:  

JUEZ   OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

E.   S.   D. 
 
REF: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE: MARIA FERNANDA GOMEZ PEÑA 

RAD: 20220029200 

 
Por medio del presente escrito, conforme al artículo 93 del C.G.P. me permito 

REFORMAR la demanda de la siguiente manera: 

PRIMERO: En cuanto a las partes se modifica de la siguiente manera: 

 

DEMANDANTE: No se reforma, sigue siendo la misma MARIA FERNANDA 

GOMEZ PEÑA 

DEMANDADOS EN FILIACION Y PETICIÒN DE HERENCIA:  MARGGY 

LEONOR, RENE FERNANDO Y JORGE ENRIQUE GOMEZ SANTOS, en su 

condición de hijos del causante CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA y 

ROSALBA SANTOS PRADA, en su condición de cónyuge sobreviviente. 

DEMANDADOS EN REIVINDICATORIO:  se incluye como nuevos demandados 
MARGGY STEPHANIA SAENZ GOMEZ, ANA MERCEDES BARRERA DE 

SANTOS, IVONNE ROCIO NOVOA RINCON Y JESUS DAVID GARCIA 

FLOREZ.  

SEGUNDO:  En cuanto a los hechos: se reforma así: 

DECIMO CUARTO: Que con posterioridad al inicio del proceso de Filiación 

extramatrimonial, mi poderdante se enteró  que la señora ROSALBA SANTOS 

PRADA,  pese a estar disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal 
que se formó por el hecho del matrimonio con el causante CARLOS ARTURO 

GOMEZ ANGARITA,    Y sin llevar acabo la sucesión, mediante escritura pública 

2588 de fecha 13 de Septiembre de 2.021 otorgada en la notaría decima de 

Bucaramanga, vendió a la  señora ANA MERCEDES BARRERA DE SANTOS  el 

inmueble identificado con el número de matrícula inmobiliaria 300274437 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos cuya dirección es calle 14 número 

23-09 de la ciudad de Bucaramanga y   también mediante escritura pública 

número 2589 del 13 de Septiembre de 2.022 otorgada en la Notaria Decima de 

Bucaramanga,  vendió al señor VLADIMIR SANTOS BARRERA, el  inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 30025067 ubicado en la  calle 

53 Número 33-7 Apto 301 del edificio Eduardo Escobar, y en ambas escrituras 

manifestó que su estado civil era casada cuando la realidad para esa fecha era 

soltera por viudez, como quiera que su esposo había fallecido el día 07  de Junio 

de 2.021 

 

DECIMO QUINTO: Que igualmente luego del inicio de este proceso, se enteró 
que los hijos del causante  y la cónyuge demandados en este proceso, ya 

tramitaron el proceso de SUCESION INTESTADA del causante  CARLOS 

ARTURO GOMEZ ANGARITA,   pese a que su último domicilio y asiento principal 



de sus negocios fue la ciudad de Bucaramanga y que ya se había intentado 

realizarla en la Notaria Primera de Bucaramanga, mediante escritura pública 

número 1704 del 31 de Mayo de 2.022 otorgada en la Notaria Primera del círculo 
de Floridablanca sdr,  incurriendo en falsedad como quiera que en el numeral 

TERCERO: se señala:”… siendo el municipio de Floridablanca  su ultimo domicilio 

y asiento principal de sus negocios (Art. 1 decreto 902 de 1.988) 

DECIMO SEXTO:  Que en la sucesión del causante CARLOS ARTURO GOMEZ 

ANGARITA, se incluyeron como activos  cuatro (04)  inmuebles, identificados 

con los folios de matrícula inmobiliaria 30047430 que le fue adjudicado a  su hija 
MARGGY LEONOR GOMEZ SANTOS, el  300249717 que le fue adjudicado a 

RENE FERNADO GOMEZ SANTOS,  el 300278000 que le fue adjudicado a la 

señora ROSALBA SANTOS DE GOMEZ,  el 30024595 que le fue adjudicado a 

JORGE ENRIQUE GOMEZ SANTOS, y adicional una suma de dinero en efectivo  
equivalente a $143.115.829,oo  y que le fue adjudicado a la cónyuge 

sobreviviente  y a sus hijos RENE FERNANDO Y MARGGY LEONOR GOMEZ 

SANTOS.  

DECIMO SEPTIMO: Que mediante escritura número 4139 del 27 de Diciembre 

de 2.022 otorgada en la notaría Primera de Floridablanca se llevó acabo una 

partición adicional en razón a que se había dejado por fuera el parqueadero del 
inmueble ubicado en la avenida quebrada seca  número 32 D-47 apto 602 el 

edificio Cohilebrija identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 30047461 y 

el mismo se le adjudicó a MARGGY STEPHANIA SAENZ GOMEZ en razón a que 

los hijos del causante y la cónyuge sobreviviente  mediante escritura pública 3191 
del 05 de Octubre de 2.022 otorgada en la notaría Primera de Floridablanca le 

vendieron los derechos y acciones vinculados sobre ese predio, donde igualmente 

se incurre en inconsistencias pues se señala de la cesionaria:”…en su calidad hija 

y cesionaria del causante…”  

DECIMO OCTAVO:  Que mediante escritura pública número 2460 02 de Agosto 

de 2.022 otorgada en la notaría Primera de Floridablanca, la señora MARGGY 
LEONOR GOMEZ SANTOS,  hija y por tanto heredera del causante, transfirió la 

propiedad  del inmueble  ubicado en la avenida quebrada seca  Número 32 D 47 

Apto 602 del edificio coo-hilebrija  identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 30047430  de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Bucaramanga  a  MARGGY STEPHANIA SAENZ GOMEZ y  que le había sido 

adjudicado en la sucesión de su difunto padre CARLOS ARTURO GOMEZ 

ANGARITA. 

DECIMO NOVENO: Que mediante escritura pública número 2461 del 02 de 

agosto de 2.022 otorgada en la notaría Primera de Floridablanca, el señor RENE 

FERNANDO GOMEZ SANTOS, hijo y por tanto heredero del causante, transfirió 
la propiedad del inmueble ubicado en la carrera 23 Número 19- 28 apartamento 

502 Torre 1 del edificio Graf 1 P.H.  del Barrio la mutualidad de la ciudad de 

Bucaramanga, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 300249717 de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Bucaramanga a IVONNE ROCIO 
NOVOA RINCON y que le había sido adjudicado en la sucesión de su difunto 

padre CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA. 

VEINTE: Que mediante escritura pública número 2462 del 02 de agosto de 2.022 

otorgada en la notaría Primera de Floridablanca, la señora ROSALBA SANTOS 

DE GOMEZ, cónyuge sobreviviente, transfirió la propiedad del inmueble ubicado 

en la calle 24 Número 25-27 Apartamento 506 del edificio Quattrocentro P.H.  
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 300278000 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Bucaramanga, a la señora ANA MERCEDES 

BARRERA DE SANTOS Y que le había sido adjudicado en la sucesión del señor 

CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA. 



VEINTIUNO: Que mediante escritura pública número 2508 del 06 de Agosto de 

2.022  otorgada en la notaría Primera de Floridablanca, el señor JORGE 

ENRIQUE GOMEZ SANTOS, hijo y por tanto heredero del causante, transfirió la 
propiedad  del inmueble  apartamento 4-2  edificio 50 que hace parte de 

multifamiliares la puerta del sol III etapa propiedad horizontal, ubicado en la calle 

64 número 32-27 del Municipio de Bucaramanga, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria 30024595  de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Bucaramanga  a  JESUS DAVID GARCIA FLOREZ  y  que le había 
sido adjudicado en la sucesión de su difunto padre CARLOS ARTURO GOMEZ 

ANGARITA. 

TERCERO: En cuanto a las pretensiones se reforma así:  

 

QUINTA: Que se declare que MARIA FERNANDA GOMEZ PEÑA, en su 

condición de hija del causante CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA, tiene 

vocación hereditaria sobre los bienes dejados por este. 

SEXTA: Adjudicar a la demandante  MARIA FERNANDA GOMEZ PEÑA, la cuota 

hereditaria que le corresponde  declarando ineficaz el acto de adjudicación y 

partición en el proceso sucesorio   llevado acabo en la Notaria Primera del círculo 
de Floridablanca sdr, mediante escrituras públicas  números 1704 del 31 de Mayo 

de 2.022   y 4139 del 27 de Diciembre de 2.022 mediante las cuales se llevó a 

cabo la sucesión y partición adicional así como de su registro, respecto del cual 

pido se ordene su cancelación y que se  rehaga el trabajo de partición  respectivo  
para que sea incluida como heredera, comunicando tales decisiones a la Notaria 

Primera de Floridablanca sdr.  

SEPTIMA: Dejar sin efecto jurídico los actos de traspaso inscritos sobre los 

bienes inmuebles que hicieron parte de la sucesión del causante CARLOS 

ARTURO GOMEZ ANGARITA, en razón a que los mismos fueron enajenados por 

los herederos y la cónyuge sobreviviente, ordenando a la oficina de registro de 
instrumentos públicos que procedan en tal sentido cancelando el registro de las 

escrituras públicas mediante las cuales se transfirieron a los demandados en 

reconvención.  

OCTAVA: Decretar la reivindicación de los bienes inmuebles identificados con los 

folios de matrícula inmobiliaria 30047430, 300249717, 300278000, 30024595, 
30047461 para la masa sucesoral del causante CARLOS ARTURO GOMEZ 

ANGARITA y en contra de los demandados MARGGY STEPHANIA SAENZ 

GOMEZ, IVONNE ROCIO NOVOA RINCON, ANA MERCEDES BARRERA DE 

SANTOS Y JESUS DAVID GARCIA FLOREZ a efecto de restablecer la 

universalidad jurídica objeto de liquidación. 

NOVENA: Como consecuencia de la pretensión anterior, condenar a los 
demandados en reconvención, señores MARGGY STEPHANIA SAENZ GOMEZ, 

IVONNE ROCIO NOVOA RINCON, ANA MERCEDES BARRERA DE SANTOS Y 

JESUS DAVID GARCIA FLOREZ, a restituir a la masa sucesoral del causante 

CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA, en el término de ejecutoria de la 
sentencia  los bienes inmuebles  identificados con los folios de matrícula 

inmobiliaria 30047430, 300249717, 300278000, 30024595, 30047461 de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Bucaramanga, sin que haya  lugar 

a reconocer mejoras  y con la carga de responder por los deterioros, asì como los 

frutos percibidos desde su entrega hasta que se haga efectiva la restitución. 

 

CUARTO: En cuanto a las pruebas se reforma así: 



Se allega copia de la escritura pública número 1704 del 31 de Mayo de 2.022, 

mediante la cual se tramitó la sucesión del causante; las escrituras   2460, 2461, 

2462 y 2508  de 2.022 otorgadas en la notaría primera de Floridablanca sdr,  
mediante las cuales los herederos y la conyugue traspasaron los bienes que les 

habían sido adjudicados en la sucesión; la escritura   3191 del 05 de Octubre de 

2.022  mediante la cual la demandada MARGGY STEPHANIA SAENZ GOMEZ, 

adquirió los derechos y acciones vinculados sobre un predio que hacía parte de 

la sociedad conyugal GOMEZ SANTOS y la escritura 4139  del 27 de Diciembre 
de 2.022 otorgada en la notaría primera de Floridablanca sdr, mediante la cual  

se adicionó la referida sucesión  y  folios de matrícula inmobiliaria 30047430, 

30024917, 300278000, 30024595, 30047461  de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bucaramanga. 

Se allega las escrituras públicas 2588 de fecha 13 de septiembre de 2.021 
otorgadas en la notaría decima de Bucaramanga y la 2589 del 13 de septiembre 

de 2.022 otorgada en la Notaria Decima de Bucaramanga, mediante las cuales la 

señora ROSALBA SANTOS PRADA transfirió la propiedad de unos inmuebles antes 

de hacer la sucesión; igualmente se aportan los folios de matrícula inmobiliaria 

300274437 30025067 que corresponden a los 2 inmuebles que transfirió antes 

de la sucesión.  

AMPARO DE POBREZA:  

Se allega amparo de pobreza y se solicita se conceda el mismo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:  

Artículo 1321, 1.322 Y 1.325 del C.C.C.  

ANEXOS: 

Se anexa nuevo poder   en concordancia con lo reformado 

NOTIFICACIONES: 

A los demandados en filiación y petición herencia, el lugar de notificaciones es el 

mismo que se aportó en la demanda de filiación 

A los demandados en reivindicatorio: 

MARGGY STEPHANIA SAENZ GOMEZ, puede ser notificada en la carrera 69 

Número 78 B 12 Lomas del pilar 4 etapa de Medellín y al correo electrónico 

stepha2510@hotmail.com. Se señala que la dirección y el correo electrónico 
se obtuvieron de la misma información suministrada por la demandada al 

momento de firmar las escrituras pública 2460 del 02 de agosto de 2.022 

otorgada en la notaría primera de Floridablanca y la 4139 del 27 de diciembre de 

2.022 otorgada en la notaría primera de Floridablanca las que se allegan como 

evidencia.  

IVONNE ROCIO NOVOA RINCON,  puede ser notificad en la avenida Bellavista 
152-47 torre 7 Apto 503 conjunto residencial panorama de Floridablanca y al 

correo electrónico ivonnenovoa4@hotmail.com Se señala que la dirección y el 

correo electrónico se obtuvieron de la misma información suministrada por la 

demandada al momento de firmar la escritura pública 2461 del 02 de agosto de 
2.022 otorgada en la notaría primera de Floridablanca y la que se allega como 

evidencia 

ANA MERCEDES BARRERA DE SANTOS, puede ser notificada en la carrera 15 

A Número 108 23 Barrio Dangond de Bucaramanga,  y al correo electrónico 



anamercedesbarreravesga.30@gmail.com Se señala que la dirección y el 

correo electrónico se obtuvieron de la misma información suministrada por la 

demandada al momento de firmar la escritura pública 2462 del 02 de agosto de 
2.022 otorgada en la notaría primera de Floridablanca y la que se allega como 

evidencia 

JESUS DAVID GARCIA FLOREZ, puede ser notificado en la calle 62 Número 3-

04 Barrio los Naranjos de Bucaramanga y al correo electrónico 

chuchoice@hotmail.com Se señala que la dirección y el correo electrónico se 

obtuvieron de la misma información suministrada por el demandado al momento 
de firmar la escritura pública 2508 del 06 de agosto de 2.022 otorgada en la 

notaría primera de Floridablanca y la que se allega como evidencia 

MEDIDAS CAUTELARES: 

Se presenta escrito separado con medidas cautelares. 

 

Atentamente. 

 
WILSON LEONEL MEJIA TORRES 

C.C. 5.689.888 Mogotes sdr 

T.P. 101589 C.S.J.  

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

Calle 36 Nro 15-32 oficina 1204 edificio Colseguros de Bucaramanga, 

cel 32054283281 correo wilmet72@hotmail.com 



 

WILSON LEONEL MEJIA TORRES 

ABOGADO 
 

 

SEÑORA  
JUEZ   OCTAVADE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

E.   S.   D. 

 

 

 

REF: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL Y PETICION DE 
HERENCIA 

DTE: MARIA FERNANDA GOMEZ PEÑA 

DDOS: MARGGY LEONOR GOMEZ SANTOS Y OTROS 

RAD: 20220029200 

 

 

WILSON LEONEL MEJIA TORRES, mayor de edad identificado con 

la cédula de ciudadanía número 5.689.888 de Mogotes  (Santander), 
abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 

101589  del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 

wilmet72@hotmail.com actuando como apoderado de  MARIA 

FERNANDA GOMEZ PEÑA,  mayor de edad, vecina de 

Bucaramanga,  con correo electrónico mafegope87@hotmail.com 

me permito presentar DEMANDA DE FILIACION 

EXTRAMATRIMONIAL  Y PETICION DE HERENCIA contra 
MARGGY LEONOR, RENE FERNANDO Y JORGE ENRIQUE GOMEZ 

SANTOS, mayores de edad, en su condición de hijos del causante 

CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA,  y contra la señora ROSALBA 
SANTOS PRADA, mayor de edad, en su condición de cónyuge 

sobreviviente del referido causante, fallecido  en Bucaramanga, el día 07 

de Junio de 2.021,  Y REIVINDICATORIO contra los señores MARGGY 

STEPHANIA SAENZ GOMEZ, ANA MERCEDES BARRERA DE SANTOS, 
IVONNE ROCIO NOVOA RINCON Y JESUS DAVID GARCIA FLOREZ, 

igualmente mayores de edad, igualmente contra los Herederos 

indeterminados del  de cujus, demanda que fundamento en los 

siguientes 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Los señores CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA 

(Q.E.P.D) Y SIRLEY PEÑA se conocieron en el año de 1.978 en la 

electrificadora de Santander donde los dos trabajaban, él como 

Ingeniero Electricista y ella como secretaria. 

SEGUNDO: Para ese año, el estado   civil del señor GOMEZ 
ANGARITA era casado con ROSALBA SANTOS, y para el año de 

1.978, el varón tomó un apartamento de un compañero de trabajo 

en el sector el bosque de cañaveral, abandonó a su esposa e inició 

convivencia con la señora SIRLEY PEÑA.  



TERCERO: Fruto de las relaciones sexuales de los señores CARLOS 

ARTURO GOMEZ ANGARITA (Q.E.P.D) Y SIRLEY PEÑA, esta 

última queda en estado de embarazo, noticia que fue de mucha 

alegría y regocijo para el señor GOMEZ ANGARITA, y el día 19 de 

febrero de 1.983 en la ciudad de Bucaramanga nace MARIA 
FERNANDA GOMEZ PEÑA, como aparece en el registro civil de 

nacimiento obrante al serial 7197148 del 07 de marzo de 1.983, 

donde se señala quien es su padre y su número de cédula. 

CUARTO: Que, para el año de 1.985, el señor GOMEZ ANGARITA, 

afilió a su hija MARIA FERNANDA, como beneficiaria de sus 

servicios médicos y otros beneficios que la electrificadora de 

Santander otorgaba a los hijos de los trabajadores, los que disfrutó 

hasta el año de 2.005 cuando obtuvo el grado como ingeniera civil. 

QUINTO: Que debido a los constantes actos bochornosos 

protagonizados por la señora ROSALBA SANTOS, para con el señor 
GOMEZ ANGARITA y su compañera SIRLEY PEÑA, se vieron en la 

obligación de mudarse con frecuencia de los inmuebles donde 

residían. 

SEXTO: Que los señores CARLOS  ARTURO GOMEZ ANGARITA Y 

SIRLEY PEÑA convivieron hasta el año de  1.987 que se produjo la 

separación, sin embargo, mantenían una relación de idas y venidas 

hasta enero del año 2000 que se produjo la separación definitiva por 

la entrada de otra persona en la relación, dicha separación fue de 
común acuerdo y en buenos términos,   sin embargo,  el varón siguió 

respondiendo en todas sus obligaciones para con su hija como lo 

venía haciendo desde su nacimiento., es así que siempre la madre 

de mi  poderdante tomaba los inmuebles en arriendo, el señor 

GOMEZ ANGARITA aparecía como fiador y era quien pagaba el 

canon, lo que se dio hasta el año de 2.003 

SEPTIMO: Desde  el año 2003 y hasta el 2.009  mi poderdante en 
compañía de su progenitora  residieron en el apto  201 ubicado de 

la calle 53  Número 33 07  de Bucaramanga, que era de propiedad 

de los padres del señor GOMEZ ANGARITA,   de lo que tuvo 

conocimiento el señor ALFONSO GOMEZ, hermano de CARLOS 

ARTURO, quien la reconocía como su sobrina, le daba dicho trato  y 

estuvo pendiente de las necesidades de mi poderdante y  era muy 
especial y la llamaba en todos sus cumpleaños y  fechas especiales 

como navidad.  

OCTAVO: Que igualmente la señora ZORAYDA GOMEZ, hermana 

del señor CARLOS ARTURO GOMEZ, conoció a mi poderdante y le 

dio trato de sobrina. 

NOVENO:  Que el señor CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA, 

desde que nació mi poderdante siempre la trató como su hija ante 

familiares y público en general,   la llevaba a controles médicos, a 

urgencias,  pagó sus estudios en el colegio, fue su acudiente, era 

quien la llevaba a las clases curriculares y extracurriculares,  la 
llevaba  a la electrificadora,  le ayudaba a hacer sus tareas,  la 

acompañaba a matricularse a la universidad,  se sentía orgulloso de 

sus logros obtenidos,  siempre tuvo descuento en matricula por buen 



promedio y  adicional a ello mientras JORGE ENRIQUE GÓMEZ 

SANTOS estudió en el mismo claustro universitario, obtuvo 

descuento  por ser hermanos. 

DECIMO: En el mes de Octubre de 2.015, a la madre de mi 

poderdante le diagnosticaron un cáncer de mama, para esa época  

MARIA FERNANDA laboraba en la ciudad de Bogotá, y el señor 

CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA,  en el mes de Enero de 
2.016 le solicitó dejara de trabajar, y se dedicara al cuidado de su 

mamá en  esta ciudad y él cubría económicamente  los gastos  de 

ella, lo que ocurrió hasta el mes de septiembre de 2016 que 

nuevamente retomó sus actividades laborales,  desde esa fecha, el 

varón llamaba  todos los meses  a la señora  SIRLEY ARIAS todos 

los meses y pasaba y le dejaba $500.000 para los gastos  médicos 

y el pago de ame. 

DECIMO PRIMERO: Que tanto la esposa del señor CARLOS 
ARTURO GOMEZ ANGARITA, señora ROSALBA SANTOS como 

sus hijos matrimoniales, MARGGY LEONOR, RENE FERNANDO Y 

JORGE ENRIQUE GOMEZ SANTOS, estaban enterados de la 

existencia de MARIA FERNANDA GOMEZ PEÑA.  

DECIMO SEGUNDO: Que  a la fecha tanto el suscrito como mi 

poderdante luego de las indagaciones de rigor, informamos que no 

se ha tramitado ni se está tramitando  la sucesión del señor  

CARLOS ARTURO GOMEZ  ANGARITA,  que si se intentó realizarla 
en la Notaria primera de Bucaramanga, pero a petición de mi 

poderdante  se dio por terminado dicho trámite, precisando que el 

estado civil del causante era casado con ROSALBA SANTOS con 

quien llevaba separado con domicilio en la misma vivienda por más 

de 30 años, pero no se había divorciado, procreó a MARGGY 

LEONOR, RENE FERNANDO Y JORGE ENRIQUE GOMEZ 

SANTOS y se desconoce la existencia de otros herederos.  

DECIMO TERCERO: Que las causales establecidas por el legislador 

para solicitar la filiación pretendida son las consagradas en los 

numerales 4º y 6º del artículo 4º de la ley 45 de 1.936 modificado 

por la ley 75 de 1.968 Artículo 6º esto es, Las relaciones sexuales 

entre la madre de mi poderdante señora SIRLEY PEÑA y el 

causante CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA, y la posesión 
notoria del estado de hijo que le prodigó el causante a la demandante  

DECIMO CUARTO: Que con posterioridad al inicio del proceso de Filiación 

extramatrimonial, mi poderdante se enteró  que la señora ROSALBA 

SANTOS PRADA,  pese a estar disuelta y en estado de liquidación la 

sociedad conyugal que se formó por el hecho del matrimonio con el 

causante CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA,    Y sin llevar acabo la 
sucesión, mediante escritura pública 2588 de fecha 13 de Septiembre de 

2.021 otorgada en la notaría decima de Bucaramanga, vendió a la  señora 

ANA MERCEDES BARRERA DE SANTOS  el inmueble identificado con el 

número de matrícula inmobiliaria 300274437 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos cuya dirección es calle 14 número 23-09 de la 

ciudad de Bucaramanga y   también mediante escritura pública número 

2589 del 13 de Septiembre de 2.022 otorgada en la Notaria Decima de 

Bucaramanga,  vendió al señor VLADIMIR SANTOS BARRERA, el  

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 30025067 



ubicado en la  calle 53 Número 33-7 Apto 301 del edificio Eduardo Escobar, 

y en ambas escrituras manifestó que su estado civil era casada cuando la 

realidad para esa fecha era soltera por viudez, como quiera que su esposo 

había fallecido el día 07  de Junio de 2.021 

DECIMO QUINTO: Que igualmente luego del inicio de este proceso, se 
enteró que los hijos del causante  y la cónyuge demandados en este 

proceso, ya tramitaron el proceso de SUCESION INTESTADA del 

causante  CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA,   pese a que su último 

domicilio y asiento principal de sus negocios fue la ciudad de Bucaramanga 
y que ya se había intentado realizarla en la Notaria Primera de 

Bucaramanga, mediante escritura pública número 1704 del 31 de Mayo 

de 2.022 otorgada en la Notaria Primera del círculo de Floridablanca sdr,  

incurriendo en falsedad como quiera que en el numeral TERCERO: se 
señala:”… siendo el municipio de Floridablanca  su ultimo domicilio y 

asiento principal de sus negocios (Art. 1 decreto 902 de 1.988) 

DECIMO SEXTO:  Que en la sucesión del causante CARLOS ARTURO 

GOMEZ ANGARITA, se incluyeron como activos  cuatro (04)  inmuebles, 

identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 30047430 que le fue 

adjudicado a  su hija MARGGY LEONOR GOMEZ SANTOS, el  300249717 
que le fue adjudicado a RENE FERNADO GOMEZ SANTOS,  el 

300278000 que le fue adjudicado a la señora ROSALBA SANTOS DE 

GOMEZ,  el 30024595 que le fue adjudicado a JORGE ENRIQUE GOMEZ 

SANTOS, y adicional una suma de dinero en efectivo  equivalente a 
$143.115.829,oo  y que le fue adjudicado a la cónyuge sobreviviente  y a 

sus hijos RENE FERNANDO Y MARGGY LEONOR GOMEZ SANTOS.  

DECIMO SEPTIMO: Que mediante escritura número 4139 del 27 de 

Diciembre de 2.022 otorgada en la notaría Primera de Floridablanca se 

llevó a cabo una partición adicional en razón a que se había dejado por 

fuera el parqueadero del inmueble ubicado en la avenida quebrada seca  
número 32 D-47 apto 602 el edificio Cohilebrija identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria 30047461 y el mismo se le adjudicó a MARGGY 

STEPHANIA SAENZ GOMEZ en razón a que los hijos del causante y la 

cónyuge sobreviviente  mediante escritura pública 3191 del 05 de Octubre 
de 2.022 otorgada en la notaría Primera de Floridablanca le vendieron los 

derechos y acciones vinculados sobre ese predio, donde igualmente se 

incurre en inconsistencias pues se señala de la cesionaria:”…en su calidad 

hija y cesionaria del causante…”  

DECIMO OCTAVO:  Que mediante escritura pública número 2460 02 de 

Agosto de 2.022 otorgada en la notaría Primera de Floridablanca, la señora 
MARGGY LEONOR GOMEZ SANTOS,  hija y por tanto heredera del 

causante, transfirió la propiedad  del inmueble  ubicado en la avenida 

quebrada seca  Número 32 D 47 Apto 602 del edificio coo-hilebrija  

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 30047430  de la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Bucaramanga  a  MARGGY 

STEPHANIA SAENZ GOMEZ y  que le había sido adjudicado en la 

sucesión de su difunto padre CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA. 

DECIMO NOVENO: Que mediante escritura pública número 2461 del 02 

de agosto de 2.022 otorgada en la notaría Primera de Floridablanca, el 

señor RENE FERNANDO GOMEZ SANTOS, hijo y por tanto heredero del 
causante, transfirió la propiedad del inmueble ubicado en la carrera 23 

Número 19- 28 apartamento 502 Torre 1 del edificio Graf 1 P.H.  del Barrio 

la mutualidad de la ciudad de Bucaramanga, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria 300249717 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Bucaramanga a IVONNE ROCIO NOVOA RINCON y que le 



había sido adjudicado en la sucesión de su difunto padre CARLOS 

ARTURO GOMEZ ANGARITA. 

VEINTE: Que mediante escritura pública número 2462 del 02 de agosto 

de 2.022 otorgada en la notaría Primera de Floridablanca, la señora 

ROSALBA SANTOS DE GOMEZ, cónyuge sobreviviente, transfirió la 
propiedad del inmueble ubicado en la calle 24 Número 25-27 Apartamento 

506 del edificio Quattrocentro P.H.  identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 300278000 de la oficina de registro de instrumentos públicos 

de Bucaramanga, a la señora ANA MERCEDES BARRERA DE SANTOS Y 
que le había sido adjudicado en la sucesión del señor CARLOS ARTURO 

GOMEZ ANGARITA. 

VEINTIUNO: Que mediante escritura pública número 2508 del 06 de 

Agosto de 2.022  otorgada en la notaría Primera de Floridablanca, el señor 

JORGE ENRIQUE GOMEZ SANTOS, hijo y por tanto heredero del 

causante, transfirió la propiedad  del inmueble  apartamento 4-2  edificio 
50 que hace parte de multifamiliares la puerta del sol III etapa propiedad 

horizontal, ubicado en la calle 64 número 32-27 del Municipio de 

Bucaramanga, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 30024595  

de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bucaramanga  a  
JESUS DAVID GARCIA FLOREZ  y  que le había sido adjudicado en la 

sucesión de su difunto padre CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA. 

 

PRETENSIONES 

 

Teniendo en cuenta los hechos que anteceden y previa tramitación 

señalada para esta clase de procesos, en el artículo 368 del C.G.P. y 
en lo pertinente el 14 y siguientes de la Ley 75 de 1968 y la Ley 721 

de 2.001 con respeto solicito a Usted que en sentencia se sirva hacer 

las siguientes declaraciones: 

 

PRIMERA: Declarar que MARIA FERNANDA GOMEZ PEÑA, nacida 

el día 19 de febrero de 1.983, hija extramatrimonial de la señora 
SIRLEY PEÑA, es hija extramatrimonial del señor CARLOS 

ARTURO GOMEZ ANGARITA (Q.E.P.D.)  

 

SEGUNDA: Que, como consecuencia de lo anterior, una vez 

ejecutoriada la sentencia que declare la filiación, se oficie en su 

oportunidad al Notario Segundo de Bucaramanga, para que 
extienda, complete o corrija el registro civil de nacimiento de MARIA 

FERNANDA GOMEZ PEÑA. 

 

TERCERA: Que MARIA FERNANDA GOMEZ PEÑA, en su calidad 

de hija Extramatrimonial del causante CARLOS ARTURO GOMEZ 

ANGARITA, tiene derechos herenciales sobre los bienes dejados por 
este. 

 

CUARTA: Que se condene en costas a los demandados en caso de 

oposición. 

 

QUINTA: Que se declare que MARIA FERNANDA GOMEZ PEÑA, 
en su condición de hija del causante CARLOS ARTURO GOMEZ 

ANGARITA, tiene vocación hereditaria sobre los bienes dejados por 

este. 



SEXTA: Adjudicar a la demandante  MARIA FERNANDA GOMEZ 

PEÑA, la cuota hereditaria que le corresponde  declarando ineficaz 

el acto de adjudicación y partición en el proceso sucesorio   llevado 

a cabo en la Notaria Primera del círculo de Floridablanca sdr, 

mediante escrituras públicas  números 1704 del 31 de Mayo de 
2.022   y 4139 del 27 de Diciembre de 2.022 mediante las cuales se 

llevó a cabo la sucesión y partición adicional así como de su registro, 

respecto del cual pido se ordene su cancelación y que se  rehaga el trabajo 

de partición  respectivo  para que sea incluida como heredera, 

comunicando tales decisiones a la Notaria Primera de Floridablanca sdr.  

SEPTIMA: Dejar sin efecto jurídico los actos de traspaso inscritos sobre 
los bienes inmuebles que hicieron parte de la sucesión del causante 

CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA, en razón a que los mismos 

fueron enajenados por los herederos y la cónyuge sobreviviente, 

ordenando a la oficina de registro de instrumentos públicos que procedan 
en tal sentido cancelando el registro de las escrituras públicas mediante 

las cuales se transfirieron a los demandados en reconvención.  

OCTAVA: Decretar la reivindicación de los bienes inmuebles identificados 

con los folios de matrícula inmobiliaria 30047430, 300249717, 

300278000, 30024595, 30047461 para la masa sucesoral del causante 

CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA y en contra de los demandados 
MARGGY STEPHANIA SAENZ GOMEZ, IVONNE ROCIO NOVOA 

RINCON, ANA MERCEDES BARRERA DE SANTOS Y JESUS DAVID 

GARCIA FLOREZ a efecto de restablecer la universalidad jurídica objeto 

de liquidación. 

NOVENA: Como consecuencia de la pretensión anterior, condenar a los 

demandados en reconvención, señores MARGGY STEPHANIA SAENZ 
GOMEZ, IVONNE ROCIO NOVOA RINCON, ANA MERCEDES 

BARRERA DE SANTOS Y JESUS DAVID GARCIA FLOREZ, a restituir a 

la masa sucesoral del causante CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA, 

en el término de ejecutoria de la sentencia  los bienes inmuebles  
identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 30047430, 

300249717, 300278000, 30024595, 30047461 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bucaramanga, sin que haya  lugar a reconocer 

mejoras  y con la carga de responder por los deterioros, asì como los frutos 

percibidos desde su entrega hasta que se haga efectiva la restitución. 

 

PRUEBAS 

 

 

Solicito al señor Juez, se tenga como tales las siguientes: 

 

 
DOCUMENTALES 

 

Registro Civil de nacimiento de mi poderdante, partida de bautismo 

de la demandante donde se relaciona al causante como su padre, 

fotocopia de su cédula de ciudadanía,  registro civil de nacimiento y 

de  defunción del señor CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA, 
registro civil de nacimiento de los demandados MARGGY LEONOR, 

RENE FERNANDO Y JORGE ENRIQUE GOMEZ SANTOS, registro civil 

de matrimonio del causante con la señora ROSALBA SANTOS PRADA, 

Formulario de afiliación del causante a  salud colmena del año 2.000 donde 



relaciona a la demandante como su hija, dos (02) folios de la declaración 

de bienes y rentas rendida por el causante a la electrificadora de 

Santander, donde relaciona a la demandante como su hija, solicitud del 
causante de vinculación al fondo porvenir del año 1.997 donde relaciona 

a la demandante como su hija, fotocopia del carné de vinculación de la 

demandante al fondo medico familiar “Sintraelecol” por parte del causante 

en su condición de hija, certificación de alinsalud por parte del causante 

donde relaciona a la demandante como beneficiaria en su condición de 
hija, dos (02) certificados del colegio la Merced de Bucaramanga donde la 

demandante estudió su bachillerato y parece allí relacionado el causante 

como su padre, fotografías donde se registran a la demandante 

MARIA FERNANDA GOMEZ PEÑA compartiendo con su padre 

CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA, momentos de mucha 
importancia a lo largo de toda su vida, certificación de jardines la 

colina donde se relaciona donde fue inhumado el causante, carta 

enviada por el causante a la demandante, una tarjeta enviada por el 

causante a la demandante donde le profesa su amor como hija en el 

año de 1.999, Se allega copia de la escritura pública número 1704 del 31 

de Mayo de 2.022 y cuatro (04) folios de matrícula inmobiliaria.   

Se allega copia de la escritura pública número 1704 del 31 de Mayo de 

2.022, mediante la cual se tramitó la sucesión del causante; las escrituras   

2460, 2461, 2462 y 2508  de 2.022 otorgadas en la notaría primera de 

Floridablanca sdr,  mediante las cuales los herederos y la conyugue 

traspasaron los bienes que les habían sido adjudicados en la sucesión; la 
escritura   3191 del 05 de Octubre de 2.022  mediante la cual la 

demandada MARGGY STEPHANIA SAENZ GOMEZ, adquirió los derechos y 

acciones vinculados sobre un predio que hacía parte de la sociedad 

conyugal GOMEZ SANTOS y la escritura 4139  del 27 de Diciembre de 
2.022 otorgada en la notaría primera de Floridablanca sdr, mediante la 

cual  se adicionó la referida sucesión  y  folios de matrícula inmobiliaria 

30047430, 30024917, 300278000, 30024595, 30047461  de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Bucaramanga. 

Se allega las escrituras públicas 2588 de fecha 13 de septiembre de 2.021 

otorgadas en la notaría decima de Bucaramanga y la 2589 del 13 de 
septiembre de 2.022 otorgada en la Notaria Decima de Bucaramanga, 

mediante las cuales la señora ROSALBA SANTOS PRADA transfirió la 

propiedad de unos inmuebles antes de hacer la sucesión; igualmente se 

aportan los folios de matrícula inmobiliaria 300274437 30025067 que 

corresponden a los 2 inmuebles que transfirió antes de la sucesión.  

 
TESTIMONIALES 

 

Solicito se sirva citar a las siguientes personas para que bajo la 

gravedad del juramento manifiesten todo lo que sepan y les conste 

respecto a los hechos de la demanda: 

 
MERY CARVAJAL JAIMES, mayor y vecina de Bucaramanga, quien 

puede ser citada en la Calle 104 E ·11-57 Barrio Malpaso, email: 

merylin1213@hotmail.com su testimonio es pertinente, conducente 

y útil como quiera que conoce a la madre de la demandante, conoció 

al causante, supo de la relación que existió entre ellos, y el trato que 

este le dio a la demandante.  
 



RODOLFO GOMEZ, mayor y vecino de esta ciudad, quien puede ser 

citado en la Av Búcaros #60 - 168 Torre C apto 1201 Conjunto 

Residencial Las Cigarras, email: rodolgom@hotmail.com, su 

testimonio es pertinente, conducente y útil como quiera que conoció 

al causante, sabe cuántos hijos tuvo, el trato que le dio a la 
demandante, y la relación que el de cujus tuvo con la madre de esta. 

MERCEDES ESTEVEZ DE ORDOÑEZ, mayor de edad, vecina de 

Floridablanca, quien puede ser citada en El Bosque Sector C 

agrupación 1 torre 1 apto 101, Floridablanca, email: 

mercedesdeo@gmail.com su testimonio es pertinente, conducente y 

útil pues podrá informar al despacho si conoce a la demandante, a 

los demandados, al señor CARLOS  ARTURO GOMEZ ANGARITA, 

que relación tuvo  con la madre de la demandante, si el causante 

conoció a la demandante y todo lo que sepa y le conste al respecto.  

CARLOS ORDOÑEZ MANTILLA, mayo de edad, vecino de 
Floridablanca sdr, quien puede ser citado en El Bosque Sector C 

agrupación 1 torre 1 apto 101 Floridablanca, email: 

mercedesdeo@gmail.com su testimonio es pertinente, conducente y 

útil y podrá deponer el juzgado todo lo que sepa y le conste respecto 

de qué clase de relación tuvo el señor CARLOS ARTURO GOMEZ 

ANGARITA,  con la progenitora de la demandante, si el causante 
GOMEZ ANGARITA conoció a la demandante, en caso afirmativo 

que trato de dio durante toda su vida.  

SIRLEY PEÑA ARIAS, mayor y vecina de Bucaramanga, quien 

puede ser citada en la Calle 59 #7-61 Torre 4 apto 103 Urb. Plaza 

San Marcos Bucaramanga, email: sirley_p14@hotmail.com, su 

testimonio es pertinente, conducente y útil como quiera que podrá 

informar al despacho que relación mantuvo ella con el causante 

CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA, las fechas de ellos, si 
procrearon hijos, si el causante lo o los conoció y que trato y 

colaboración le dio durante toda su vida. 

PERICIAL 

 

 
Solicito al señor Juez, que EN EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

y con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 8º  de la ley 721 de 2.001 
modificatorio del artículo 14 de la ley 75 de 1.968  se ordene la práctica 

de la prueba de ADN  a mi poderdante MARIA FERNANDA GOMEZ 

PEÑA,  y a los restos cadavéricos del presunto padre  CARLOS ARTURO 

GOMEZ ANGARITA, los que se encuentran inhumados en el parque 
cementerio jardines la colina de Bucaramanga,  sector 41 manzana 69 lote 

número 08,   y si es del caso a la madre de la demandante, prueba que 

se deberá  realizar por intermedio del  Laboratorio Yunis Turbay y mi 

poderdante asumirá los costos de dicha prueba. 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento mi solicitud en lo establecido en el artículo 3º y 

siguientes de la Ley 75 de 1968 y demás normas concordantes. 



Título 11, Libro Primero del C.C.; Decreto 1260 de 1970, artículo 82 

y siguientes del C.G.P.; Decreto 2737 de 1989 y Decreto 2272 de 

1989 y la ley 721 de 2.001 Artículos 1321, 1.322, 1.323  Y 1.325 del 

C.C.C.  

 

COMPETENCIA 

Por la naturaleza de esta demanda, y teniendo en cuenta el domicilio 

de los demandados, es usted competente para conocer de esta 

demanda.  

 

PROCEDIMIENTO 

 
El procedimiento a observarse es el Verbal, regulado por el artículo 

368 del C.G.P. y en lo concordante por la Ley 75 de 1.968 

 

ANEXOS 

 

Poder para actuar, amparo de pobreza. 
 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

A mi poderdante MARIA FERNANDA GOMEZ PEÑA, en la Calle 59 
#7-61 Torre 4 apto 103 Urb. Plaza San Marcos Bucaramanga, correo 

electrónico: mafegope87@hotmail.com 

 

A los demandados MARGGY LEONOR GOMEZ SANTOS, en la calle24 

Nro. 25-27 Apto 506 de la ciudad de Bucaramanga, correo electrónico 
malegosa@hotmail.com 

 

RENE FERNANDO GOMEZ SANTOS, en la calle24 Nro. 25-27 Apto 506 

de la ciudad de Bucaramanga, correo electrónico rene_gomez@live.com 
 

JORGE ENRIQUE GOMEZ SANTOS, en la calle24 Nro. 25-27 Apto 506 

de la ciudad de Bucaramanga, correo electrónico jegs@hotmail.com 

 

ROSALBA SANTOS PRADA, en la calle24 Nro. 25-27 Apto 506 de la 
ciudad de Bucaramanga, correo electrónico 

rosalbasantos1234@gmail.com 

 

Se informa que los correos de los demandados fueron conocidos por la 
demandante en razón a un correo electrónico que le fue enviado por el 

causante CARLOS ARTURO GOMEZ ANGARITA, el día 21 de junio de 

2.020 y el cual también le fue enviado a ellos, se allega la prueba 

documental.  

MARGGY STEPHANIA SAENZ GOMEZ, puede ser notificada en la carrera 

69 Número 78 B 12 Lomas del pilar 4 etapa de Medellín y al correo 
electrónico stepha2510@hotmail.com. Se señala que la dirección y el 

correo electrónico se obtuvieron de la misma información suministrada por 

la demandada al momento de firmar las escrituras pública 2460 del 02 de 

agosto de 2.022 otorgada en la notaría primera de Floridablanca y la 4139 
del 27 de diciembre de 2.022 otorgada en la notaría primera de 

Floridablanca las que se allegan como evidencia.  



IVONNE ROCIO NOVOA RINCON,  puede ser notificad en la avenida 

Bellavista 152-47 torre 7 Apto 503 conjunto residencial panorama de 

Floridablanca y al correo electrónico ivonnenovoa4@hotmail.com Se 
señala que la dirección y el correo electrónico se obtuvieron de la misma 

información suministrada por la demandada al momento de firmar la 

escritura pública 2461 del 02 de agosto de 2.022 otorgada en la notaría 

primera de Floridablanca y la que se allega como evidencia 

ANA MERCEDES BARRERA DE SANTOS, puede ser notificada en la 

carrera 15 A Número 108 23 Barrio Dangond de Bucaramanga,  y al correo 
electrónico anamercedesbarreravesga.30@gmail.com Se señala que 

la dirección y el correo electrónico se obtuvieron de la misma información 

suministrada por la demandada al momento de firmar la escritura pública 

2462 del 02 de agosto de 2.022 otorgada en la notaría primera de 

Floridablanca y la que se allega como evidencia 

JESUS DAVID GARCIA FLOREZ, puede ser notificado en la calle 62 
Número 3-04 Barrio los Naranjos de Bucaramanga y al correo electrónico 

chuchoice@hotmail.com Se señala que la dirección y el correo 

electrónico se obtuvieron de la misma información suministrada por el 

demandado al momento de firmar la escritura pública 2508 del 06 de 
agosto de 2.022 otorgada en la notaría primera de Floridablanca y la que 

se allega como evidencia 

 

Al suscrito, En la secretaria de su despacho o en mi oficina ubicada 

en la calle 36 Nro. 15- 32 oficina 1204 edificio Colseguros de 

Bucaramanga, cel. 3204283281 correo wilmet72@hotmail.com 

 
Atentamente, 

 

 

WILSON LEONEL MEJIA TORRES. 

C.C. 5.689.888 MOGOTES (S). 

T.P. 101589 DEL C. S. DE LA J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calle 36 # 15-32 OF 1204 EDF “COLSEGUROS” 3204283281 
wilmet72@hotmail.com 

 



 

WILSON LEONEL MEJIA TORRES 

ABOGADO 
 

SEÑORA  

JUEZ   OCTAVADE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

E.   S.   D. 

 

 

 
REF: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL Y PETICION DE 

HERENCIA 

DTE: MARIA FERNANDA GOMEZ PEÑA 

DDOS: MARGGY LEONOR GOMEZ SANTOS Y OTROS 

RAD: 20220029200 

 
CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES 

 

 

Como apoderado de la parte demandante y conforme lo preceptuado 

por el artículo 590 del C.G.P, comedidamente me permito solicitar la 

práctica de las siguientes medidas cautelares, sobre los bienes que se 
describen a continuación: 

 

 

1º) El registro de la demanda sobre el bien inmueble apartamento 4-

2 distinguido conforme a la nomenclatura urbana es calle 64 número 

32-27 del bloque 5º multifamiliares puerta del sol identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria 30024595 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bucaramanga. 

 

Para lo cual comedidamente solicito se libre el oficio respectivo a la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Bucaramanga.  

 
2º) El registro de la demanda sobre el bien inmueble apartamento 

502 Torre1 que hace parte del edificio GRAF 1 propiedad horizontal, 

ubicado en la carrera 23 Nro. 19-28 del barrio la mutualidad de 

Bucaramanga, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

300249717 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Bucaramanga. 
 

Para lo cual comedidamente solicito se libre el oficio respectivo a la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Bucaramanga.  

 

3º) El registro de la demanda sobre el bien inmueble apartamento   

406 que hace parte del edificio Quattrocento propiedad horizontal 
ubicado en la ciudad de Bucaramanga, barrio Alarcón cuya 

nomenclatura es calle 24 Nro.  25- 27 identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria 300278000 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bucaramanga. 

 



Para lo cual comedidamente solicito se libre el oficio respectivo a la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Bucaramanga.  

 

4º) El registro de la demanda sobre el bien inmueble apartamento 

602 del edificio cohilebrija de Bucaramanga, identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria 30047430 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bucaramanga. 

 

Para lo cual comedidamente solicito se libre el oficio respectivo a la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Bucaramanga.  

 
 

CAUCIÒN: No se allega la misma en razón a que se solicita se 

sirva conceder a la demandante, amparo de pobreza.  

 

De la Señora Juez, 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

____________________________________________ 

WILSON LEONEL MEJIA TORRES 

C.C. No. 5.689.888 Mogotes 

T.P. No. 101589 C.S.J. 
Correo: wilmet72@hotmail.com 
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Cordial saludo. 
Allego subsanacion reforma demanda de Filiación 20220029200 demandante Maria Fernanda Gomez
Peña.
Renuncio a notificacion y ejecutoria y resto de término para subsanar demanda.

Wilson mejia
C.c. 5689888
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